
Memorando Nro. GADDMQ-SGP-AJ-2025-0001-M

Quito, D.M., 06 de enero de 2025

PARA: Sra. Mgs. Maria Belen Proaño Guerra

Directora Ejecutiva 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DE LA CIUDAD 

ASUNTO: Informe Final de Ejecución del Convenio Nro. GADDMQ-IIC-2024-001 

 

De mi consideración: 

 

Con un atento y cordial saludo, en mi calidad de Administradora del Convenio No. GADDMQ-IIC-2024-001

celebrado entre el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito – Instituto de

Investigaciones de la Ciudad y la Corporación Instituto de la Ciudad del Distrito Metropolitano de Quito

suscrito el 28 de octubre de 2024, conforme delegación a mi favor efectuada mediante Memorando No.

IIC-2024-0280-M, me permito remitir para su consideración el informe final suscrito el 31 de diciembre de

2024, en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución Nro. ADMQ-013-2023, de 17 de agosto de 2023, que

contiene el Instructivo para la Celebración de Convenios Interinstitucionales del Gobierno Autónomo

Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, que en su sección III Terminación, Liquidación y Archivo,

Art. 10.- Liquidación y cierre convenios, literal a) establece lo siguiente: “Si la causa de terminación se da por lo

establecido en las letras a) y b) del Art. 9 de este instructivo, el administrador elaborará el “Informe Final de

Ejecución” que será puesto en consideración de la autoridad suscriptora del convenio; y, procederá a elaborar y

suscribir el “Acta de Liquidación o Finiquito de Obligaciones” (…)” 

 

Por lo expuesto, informo que se procederá a la suscripción del Acta de Finiquito con la Corporación Instituto de

la Ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, toda vez que ha finalizado el plazo de ejecución del convenio al

31 de diciembre de 2024. 

 

Una vez que se cuente con el acta de finiquito debidamente suscrita, se coordinará la entrega del expediente a la

Dirección Metropolitana de Gestión Documental y Archivo y el respectivo registro en el Sistema de

Seguimiento a Convenios, SISCON. 

  

Debido al tamaño de los anexos del informe final en referencia, me permito remitir el siguiente link en el que se

encuentra cargada la información: 

  

https://drive.google.com/drive/folders/1jyNLXewGKEt1Oaa53kGzmBFTwDGVx-7d?usp=drive_link 

 

Particular que me permito informar para los fines correspondiente. 

 

Atentamente, 

 

 

 

**FIRMA_ELECTRONICA_1724718380** 

Abg. Maria Jose Vivanco Velez

Funcionario Directivo 6
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN - ASESORIA JURIDICA  

Anexos: 

- Informe Final Administrador Convenio IIC-CICQ (24-12-2024) 31122024.pdf

Copia: 
Srta. Mgs. Grace Ximena Rivera Yanez

Secretaria General de Planificación
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

Sra. Lcda. (ICQ) Maria Gabriela Campos Montoya
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Memorando Nro. GADDMQ-SGP-AJ-2025-0001-M

Quito, D.M., 06 de enero de 2025

Presidencia del Directorio de la Corporación Instituto de la Ciudad del Distrito Metropolitano de Quito
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señora. MBA. Gabriela Elizabeth Silva Rodriguez

Asesora Técnica
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DE LA CIUDAD
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

NUT: GADDMQ-2025-1642 
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